
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

RESOLUCIÓN IM N" a4ql ^O2s

Por la que se Ad¡'ud.tca el llamdd,o a-LMCN N" 4gt2O2S - REPARACIóN EN BLoeUE DE s
AULAS PARA LA ESc. BÁs. N" 6122 EsTANIsLAA eñmr;z DE crMÉlrEz y REpARAcTbN DE uñ
AULA EN PLANTA ALTA PARA EL COL. NAC. SUB. OFTCTAL GREGORTO BAZAfr, Dr LA CTUDAD
DE LUQUE, PLURTANUAL 20/25 _ 20/26.

Luque, ü'j a" §e(iemllr¿ d.e 2o2s

VISTo: La Resolución de la Intendencia por la cual se aprueba la realización del llamado a LMCN N" 4gt2o21- REPARACIóil EN BLoQUE DE s AtLA^s pARA LA qsb. BÁS-N"or;7E§rñffiücó:ñ¿ DE GrMÉNEzY R-EPARACIÓN pp uN AI]LA EN PLAI{TA ALTA PARA EL col,. NAc. suB. oFICIAL cREc¡oRro BAzAty, DELA CIUDAD DE LUQUE, PLURHNUAL 2O2S _ 2026.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 08 días del mes Agosto d,e 2o2s se procedió a la Apertura de
sobres en un acto público en la oficina de la unidad operativa de contrataciones
dc la Municipalidad de Luque, en presencia de funciona¡ios de la Institución
Municipal y representante de la empresa.

Quc, cl comité dc lfvaluación, medialte acta de fccha 2g del mes Agosto del
año dos mil veinticinco rccomienda la adjudicación para la LMcil N. 49l2o2s -
REPARACTÓN EN BLOQUE DE 5 AULAS pARÁ LA ESC. BÁS. N" 6127
ESTANISLAA úI¡E;Z DE GIMÉNEZ Y REPARACIÓT¡ PP UN AI'LA EN PLANTA
ALTA PARA EL COL. NAC. ST'8. OFICIAT GREGORIO BAZAN, DE LA CIUDAD
DE LUQUE, PLURTANUAT 20/25 - 2026.__________

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públ¡cos
altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desafrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y párticipativa, con respeto al medio ambiente

Quc, la presentc contratación se ajusta a las disposiciones contenidas en la Lcy
7o21 122, "1)e contratacioncs Públicas", a 1o dispuesto cn su reglamentación, el
Dccrcto N" 2264/2024 y demás disposiciones legales que regulan la matcria. -----

Por tanto, atento a las disposiciones lega-les invocadas y en uso dc sus
atribuciones conferidas cn el art. 51 inc. j) y demás concordantes dc la Lcy
"Orgánica Municipal".

Ill Intendente Municipal dc Luque

RESUELVE:

Art' 1" APROBAR r:l resultado dcl llamado LMCN N' 49/2o2s - REpARAcIów pu BLoeUE DE S AULAS
PARA LA Esc. BÁs. N" 6L27 ESTANISLAA úvtr;z DE GiMÉNEz y REpARAcIOn pe u¡ i,we en pLANTA
ALTA PARA EL COL. NAC. SUB. OTICIAL GREC¡ORIO BAZAN, DE LA CruDAD DE LUQUE, rLURIANUAI
2023 - 2026,

.Art. 20 ADJUDICAR a_l ofercntc:

Art. 3o

como

Art. 4o

Art. 5o

se rcalicc por la modalidad de CONTRATO
178.587.454 (guaranÍes ciento setenta y

ta y siete mil cuatrocientos cincuenta y
con todos los antecedentes de ésta, a

la cual sc establece
quinientos

Nacional dc

v

como institución

de la participación de

archivar. ------.

Abog.Ctrlos everrlo.

desarrollo local, a favés

Municipal
constante de sus procesos productos

preservando su y patrimonio cultural con servidores públicos
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Gs 178.587.454 (guaraníes ciento
setenta y ocho millones quinientos
ochenta.y siete mil cuatrocientos
cincuenta y cuatro)
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